
Preguntas frecuentes CEE 2025 para MMEE estandarizadas 
 

1. ¿En el caso de los vehículos eléctricos, un auto de uso particular, debe ser ingresado en la 

categoría M1, N1, N2 o en la categoría de "otros vehículos livianos"?  

Depende del vehículo que Ud. posea, cuya información encuentra en la libreta de 

empadronamiento. 

Las categorías M1, N1 y N2 refieren a las definiciones establecidas en GMC Nº 60/19:  

- M1: Vehículos automotores utilizados para el transporte de pasajeros, con no más de 

ocho asientos además del asiento del conductor. 

- N1: Vehículos automotores utilizados para el transporte de carga con un peso máximo 

de 3,5 toneladas.  

- N2: Vehículos automotores utilizados para el transporte de carga con un peso máximo 

de 3,5 toneladas que no exceda las 12 toneladas. 

Otros vehículos livianos eléctricos puros de 4 o 3 ruedas con batería de litio o superior 
densidad de energía gravimétrica (> 100 Wh/kg), refieren a triciclos y vehículos de 4 ruedas 
pequeños tipo citycar. 
 
2. No puedo dar seguimiento al trámite y no sé si lo finalicé. ¿Me puede ayudar? 

El número de trámite por Ud. brindado es “provisorio” de trámites aún no finalizados y no el 

definitivo cuando finaliza la postulación y le llega a Ud. un mail confirmando ello. Nosotros no 

tenemos acceso a los trámites en proceso que sólo están del lado del ciudadano. 

Además, hemos verificado si había ingresado algún mail de confirmación de postulación con su 

dirección de mail y tampoco ha ingresado. Por tanto, le recomendamos que se asegure haber 

finalizado la postulación o que lo haga.  

Si hizo la postulación con otro mail, deberá verificar en ese correo el número de trámite 

finalizado. 

3. ¿Una medida que fue beneficiaria de otros instrumentos del Estado se puede postular a 

los CEE? 

Si. A estas medidas les aplica el ponderador indicado en las bases cuyo valor es 0,8 en esta 

convocatoria. El MIEM continuará monitoreando los beneficios del Estado a MMEE y podrá 

realizará ajustes al valor de este ponderador en futuras convocatorias a efectos de mitigar la 

acumulación de beneficios. 

4. ¿Se pueden postular equipos (incluyendo vehículos) usados? 

No. Tal como se establece en las bases y se explicita en la web: “Los equipos (incluyendo 

vehículos), deben ser nuevo y sin uso al momento de la adquisición e inicio de operación por 

parte del postulante.” Este requisito es para dar garantías de la eficiencia energética y por 

tanto los ahorros que se certifican y premian con los CEE para toda la vida útil de las medidas. 

 


